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JUZGADO DE FAM¡LIA

Los Patios, cuatro (04) de diciembre del dos milveinte (2020).

YENNIFER TATIANA GONZALEZ RUIZ, mayor de edad y de esta vecindad, por
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la nulidad de
su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos que a continuación
se transcriben:

PRIIIEHIL la señorita Ytllt{lFtR TATIfr}¡Á E[ilnLEZ RUII naciri en elmunicipin San Antonis -estads

Igchira -Venezuela, en el día l? de julin del afio t§88 v fue inscrito ante el registrn principalde este

estado. el dia 14 dn septiembre del año t.$88, bajn elnúmero de acta 224§

§tEUHDtl -Al nacer mi poderdante hs padres de esta se trasladarnn a passr el periodu de dieta nn

[úcuta donde unns familiare§, pcr faltr de rnnoeimientr el padre de mi poderdante presentu a su hija

comn si hubiera narids en villa dal llosaris aducienda qun había naeids sn Easa de habitaciún y

presentando testigns que dieran fe de este he*ho.

IEHEEI{ÍI - [{i pnderdante ns dimensisno el errur que cumetían a realizar dnhle insrripciún de

nacimiento, ya que nadie puede nanñr en das países y pr¡senr dos registros de nacimients.

IUAHTI] flue nn es interÉs de mi pndardante tannr la nacionalidad columhiana de esa marera, yB

que eso le está scasisnands incsnvenientes, puestn qua su lugar da nacimiento es en la República

tblivariana de Venezuela,

fUHTtl [rmn nnnserusnuia de lns ilnterimss hechus existen dns registrus du nreimicntu uuands

en realidad mipoderdante nacido en temituria de Venezuela, pur lo cual se hace necesaris srdenar

la cancelariún del registro efectuads en Registraduría de Villa delllosario.

§$fill: hli poderdante arude a este pru§sso de lurisdieuiún Vsluntaria ante autoridad sulombiana

siends ella la rinica que le interesa y afecta pnrtalmstivn salicita [a nulidad de su registrn sslnmbiann.

SÉpnMg: El registro uslnmbiano dr mi poderdante nstá viciado de nulidad ya que la inscrípciún se

efectuú fuera de los límites territsriales de la compatencia, ya que solo se puede efectuar en el

territuris dunde ouurre el nacimienfu.

IIETAIII: [s un derechn que la ley colnmbiana permita anular el registro cnlombiano de mi

pudnrdantr F que ns existe prueba qur suportu dicho nacimientn en [olnmbia.

llllYEllll Far tsds lo ankrisr expuesto sulicitu se prnceda a rnneederme la nulidad de su registro

de nauimients calnmbianr de la señurita YEHHIEfr TlIIAtlÁ ffillIÁLEI RUII



Por auto de fecha once de noviembre, se admitió la demanda y se dispuso dar valor
probatorio a los documentos allegados con la misma.

Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que invalide lo
actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a Ia vida jurídica o
surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales condiciones se
sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la causa y en el
consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros requisitos
relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato que trata de
materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios o con la
intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se considera
válidamente celebrado.

Es del caso reeordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen
presentado el hecho o acuerdo irregular.

La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: "El efecto
legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración completa de
las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto demandado"
(Casación Civil 20 de septiembre,23 noviembre y 1 diciembre de 1938 y 28 de
septiembre de 1976).

lgualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter absoluta
es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la protección de
intereses generales de la sociedad, que se dirigen a la conservación del orden interno
y externo de Ia nación y a la preservación de los buenas costumbres, de donde emanan
muchas e importantes consecuencias que le son características, tales como Ia de que
ella existe en todo rumbo, pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados
generales sin que pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para
exigir o confirmar sus efectos.

En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su registro
civil de nacimiento, expedido por la RegistradurÍa del Estado Civil de Villa del Rosario
bajo el indicativo serial 13325927, como nacida el 17 de julio de 1988; cuando en
realidad ello aconteció en la misma fecha pero en la carrera 19 del Barrio Miranda del
municipio de San Antonio - Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela,
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en
cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en
el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo
prescrito por Ia legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez,
que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional,
el funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de Ia capital de la
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia
de estudio.

Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 2246 del Prefecto Civil del Municipio San
Antonio, Distrito Bolívar de la República Bolivariana de Venezuela, consigna el
nacimiento de YENNIFER TATIANA, hrja de los señores ARISTOBULO GONZALEZ
GUERRERO Y ANA TULIA RUIZ MEDINA, nacida el 17 de julio de 1988 debidamente
legalizada y apostillada.



rYuarrrrEIrLE, rd lralrttra es cofroDoraoa con la cleclaración extra-juicio de las señorasANA TULIA RUIZ MEDINA Y MARIA ESPERANZA RU]Z n¡efilUR, ante ta NotaríaSéptima del Círculo de Cúcuta, en donde declaran conocer a la señora yENNIFER
TATIANA y dan fe de su nacimiento en el municipio San Antonio, el día 1T dejulio áe1988' Aunado lo anterior de haberse realizado primero su inscrípción en la hermana
nación.

Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de anulaciónde su registro civil de nacimiento colombirno pr.."ntado junto con los anexos de lademanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por tener dosdocumentos relacionados con el estado civil con características similares en altoporcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro colombiano expedido porla Registraduría del Estado Civil de Villa del Roiario, con el indicativo serial IJZZSI2Tes contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por Io tanto debe serobjeto de la anulación pretendida.

lgualmente, se acreditó, que en verdad YENNIFER TAT]ANA GoNZALEZ RUIZ nació
9n el vecino país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así
lo demuestran,

Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador
tener la convicciÓn necesaria para acceder a las pretensiones de]a demandr'y ái ,"reseñará en la pafte resolutiva de esta providencia.

Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran
autenticados con el Apostille, Conventión de Ia Haye de 5 de octubre de 1g61 delMínisterio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares delvecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo g2, STT ys's', del Código General del Proceso, razón por la cual, sá impone la aceptación de laspretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las anotaciones de loé nacimientos,se repite, corresponde hacerlas en la oficina de jurisdicción regional en que hayansucedido, aspecto contemplado en la Ley g2 de t gág, *n .oncordáncia con el Decreto1260 de 1970, artículo 46, circunstanóia ésta que lleva de manera inequívoca asostener que la peticiÓn encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable acircunscripciones territoriales dentro del país, con mayo r razón, se da Ia causal paradejar sin valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia,personas cuyo nacim_iento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresael artículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las insciipciones desde el punto
de vista judicial y la competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces deFamilia.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. s., administrando Justiciaen nombre de la República de colombia y por autoridad de ley

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento deYENNIFER TATIANA GONZALEZ RUIZ, nacida et 1l de jutio de 1988 en vilta detRosario - Norte de santander e inscrita en la Registraduría del Estado civil de dichomunicipio, bajo el indicativo serial No. 13325917 de acuerdo con la motivaciónprecedente.

SEGUNDo: oFlClAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome atenta
nota de Io aquí ordenado y proceda de conformidad.

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos
correspondientes para los fines de ley.



CUARTO: DAR por terminado este proceso.

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada.

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos que acompañaron la demanda, en
caso de que así sea solicitado.

SEPTIMO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado.

OCTAVO: ARCHIVAR el expediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPI-ASE

*tj¡b 

-
VELANDIA

Juez de Familia Los Patios


